
Administración Local
Todos los Trabajadores

Ayuntamiento de San Martín de la Vega.

Temporal. Convocatoria.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 30 de abril de 2020, se aprueban las bases específicas que

tienen por objeto la convocatoria para la creación de una bolsa de trabajo de educadores/as infantiles del

Ayuntamiento de San Martín de la Vega para la Casa de Niños “Los Picapiedra” y la Escuela Infantil “Fantasía”,

mediante el sistema de concurso-oposición.

A consultar en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y AQUÍ.

MODELO: en el Anexo II de las Bases.

PLAZO: veinte días hábiles, siguientes al de la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA

COMUNIDAD DE MADRID.

LUGAR: Las instancias podrán ser remitidas a la dirección de correo siguiente: bolsaeducadoras@ayto-smv.es 

http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/05/27/BOCM-20200527-37.PDF
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https://ayto-smv.es/download/bd75ece6323754af71fb37fa9ab29185/bolsas_de_trabajo_personal_funcionario_interino_y_laboral_temporal/bolsa_de_trabajo_personal_laboral_temporal_educadoresas_2/Bases-especificas-bolsa-de-trabajo-educadores.pdf
http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/05/27/BOCM-20200527-37.PDF

